
TViim. 115.

Se sascribe áeste periódico, que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al me», llevado á casa de los Señores 
Snscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma >e despachan 
los números sueltos.

^^3

Lós anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

lOlLltlM OIPICIÁI ©B TOl^BOOB,' 

del Martes 28 de Setiembre de 1811. ; ^

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 226.

Circular mandando á los Ayuntamientos presenten los pre
supuestos de sus haberes y gastos.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
lid. “ En la Geceta de Madrid del Lunes 6 del 
que riae, núm. a,5i6, se inserta la resolución de 
S. J. el Pegente del Peino que con fecha 5 del 
mismo se cornunicó por el Ministerio de la. Go
bernación de la Península, cuy o tenor es el 
siguiente.

,,Con esta fecha digo al Gefe político de esta 
Provincia lo que sigue. — He dado cuenta al Re
gente del Reino de la comunicación de V. E. de 
hoy , consultando si los presupuestos municipales 
que se exigen á los pueblos por Real decreto de 
2,9 de Julio último, les exime del que deben 
anualmente presentar á Ja aprobación de las Di
putaciones provinciales, y si las contribuciones 
que satisfacen las fincas de Propios se han de 
comprender en los gastos ó deducir de sus rendi
mientos; y S. A., convencido de que el sistema 
de presupuestos provinciales y municipales esta
blecido' por el mencionado decreto es un nuevo 
trabajo fundado en el principio constitucional de 
no poderse imponer ni cobrar ninguna contribu
ción ni arbitrio que no esté autorizado por la ley 
de presupuestos ú otra especial, sin el cual el 
Gobierno se vería imposibilitado de desempeñar 
debidamente sus atribuciones respecto al informe 
que ha de dar sobre los arbitrios que se propon
gan, según lo dispuesto én la ley de 3 de Fe
brero de i8a3, y de egercer la inspección de 
la recaudación y administración de los mismos 
arbitrios que le comete la ley de 15 de Agosto 
del presente año, porque sin conocimiento no 
solo del objeto en que hayan de ser invertidos, 
sino de la totalidad de los productos y gastos ge
nerales de los Ayuntamientos, no es pósililedé- 
ducir la verdadera necesidad de las imposicio

nes, ni facilitaré las Cortes y á la Nación noti
cias exactas de las cargas que en todos ,concep
tos pesan sobre los pueblos: considerando sin 
embargo que los resultados de dicho trabajo im
portante y constitucional que quiere ofrecer á la 
deliberación de las Cortes no podrá producir in
mediatamente sus efectos, y no siendo' su ánimo 
interrumpir entre tanto la marcha legal de los 
negocios, se ha servido declarar que la forma
ción de los presupuestos provinciales y munici
pales á que se refiere el decreto citado de 29 
de Julio, cuya reunion y remisión á este Minis
terio encarga S. A. nuevamente á V. E. se rea
lice en los términos dispuestos en la circular de 
^ ^®. Agosto, se entienda sin perjuicio de que 
los Ayuntamientos deben presentar en el mes de 
Octubre á la aprobación de las Diputaciones pro
vinciales, con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 3o y 99 de la ley mencionada de 3 de 
Febrero, hasta que las Córte,s decreten lo que 
crean útil a la Nación sobre el particular, que
dando al cuidado de las mismas Corporaciones 
el cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
98^ de la enunciada ley. nzPor Jo que hace al 
segundo, punto consultado, ha tenido á bien 
S. A. resolver que los productos de Propios y 
arbitrios asi como los de cualquiera otra perte
nencia jJel común, figuren por su totalidad en 
los ingresos ; y que las contribuciones, censos y 
demas atenciones que deban satisfacer las,fincas 
comprendidas en los productos, se consideren en 
el presupuesto de obligaciones en el tftulo de 
cargas, funciones y gastos de beneficencia bajo la 
denominación de su procedencia , á cuyo efecto 
está marcado con comas en los impresos un nú
mero de renglones en cada título para que pue
dan emplearse en los artículos ó gastos que no 
esten designados. — De orden de S. A, Jo digo á 
y. S. ;par^a su inteligencia y conocimiento d.e la 
Diputación y pueblos deesa Provincia.’’.

í .Lo que se pub/icq^en^ste Boletín,oncial para 
l^ (debida 'iatáigoacidte y cumpUniiçnto. de los
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Ayuntamientos constitucionales de esta Froviu’- 
cia-^ y que en todo el mes de Octubre proximor re. 
mitán á la Diputación provincial sus respectivos: 
presupuestos de haberes y, ^qslos municipales  ̂
conforme á lo prevenido en los articulas 3o y 
99 de la ley dé 3 de Feb> ero de 1823‘; sin per
juicio de hacerlo á este Gobierno politico {los 
que aun no lo han verificado) del que tes jue 
prevenido por mi circular de i5 de Agosto üíti-^ 
mo al remitirles el ejemplar impreso en que de
bieran estamparse los productos y obligaciones 
respectivas ^ y que no ha tenido efecto por algu
nas Corporaciones municipales^ a quienes les de- 
elflro. desde-duego incursos en la multa de aS 
ducados y en las demas conminaciones que en 
aquella se prefijan si á término de tercero dia 
del recibo de esta no estuvieren entregados en 
este Gobierno político los referidos presupuestos, 
conforme en un todo á mi citada circular y pos
teriores prevenciones comunicadas al efecto. Fa- 

' Uódolid síG de Setiembre de 1'841. zx^ /uan Gu- 
fierres. '

Núm. ^'^7.

'Circdlax’ mandando sé pei'siga á los ladrones f malhechores.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz: Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 11 
del corriente la órden circular que sigue.

“ ,5lnútiles serían los beneficios que con sa 
constancia y valor han proporcionado a la Nación 
el Ejército^y Milicia nacional, si después de ven
cidos los enemigos políticos que por espacio de 
siete años han convertido el suelo español en tea- 
tro de horrores y de sangre, no hubiese ya lle
gado el día afortunado en que tanto en las po
blaciones como en los caminos disfrutasen los es
pañoles todos la seguridad en sus personas y bie
nes que reclama el apetecido estado de paz en 
que nos hallamos, y que el Gobierno, auxiliado 
de s(Ts agentes en las provincias, está en el de
ber de asegurarles. zz Aunque no sean numetósos 
los hechos de robos cometidos en las provincias, 
S. A. el Regente del Reino sabe que algtmos han 
tenido Fugár, y no puede dejar de recomendar 
á V. S. que, impetrando eí auxilio de la fuerza 
del Ejército y empleando oportunamente la de lá 
Milicia nacional, haga perseguir á los ladrones, 
capturándolos y entregándolos á los Tribunales 
fespeetivos para que se les apliquen con severi
dad las penas que las leyes señalan, zzLa conve
niente division del territorio, la buena distribu
ción de las tropas del Ejército y la existencia de 
la Milicia nacional en todos los pueblos de la 
Monarquía , ofrecen á las Autoridades celosas del 
cumplimiento de sus deberes los medios de per
seguir con eí mas seguro resultado á unos sé Fei 
envilecidos que tienen contra sí fa opinion y las 
árraas de cuantos españoles deseau que haya en

nuestro país el respetp á la propiedad y la segu
ridad que debe disfrutarse en una Nación culta 
y morigerada, zz En nombre, pues, del Regente 
del Reino , recomiendo muy eficazmente á V. S. 
que sin desatender el previlegiado objeto de pre
venir los delitos, procurando medios de subsis
tencia á las ciases menestorosas, tome^cuantas 
medidas esien en el círculo de sus facultades 
para proporcionar en la provincia de su mando 
la seguridad que reclaman á la vez la comodi
dad de los viageros, el comercio interior y exte
rior del Reino y la moral piddiea y buen nom
bre de todos los españoles, zz Lo que de órden 
de S. A. comunico á V. S. para, su inteligencia y 
cumplimiento.”

X he dispuesto se inserte ea este Boletín, pre
viniendo á los Alcaldes constitucionales que bajo 
s^u mas estrechet-responsabilidad, den conocimiento 
á este Gobierno politico de los robos que se come- 
tan en sus jurisdicciones, como asimismo de la 
mayor ó menor costumbre oue se haya observado 
de salir á robar en algún punto determinado, 
y tambien de los parages en que se sospecha pue
dan guarecerse los malhechores, ¡gualrnente pre
vengo á los Alcaldes que si en sus respectivos pue
blos residieran gentes sospechosas , cuyo modo de 
vivir no les sea conocido, den cuenta á este Gobier
no politico, haciendo especial mención de aque
llos que tengan caballos y no les ocupen en -ctiai- 
quier clase de lavar ó tráfico. Para mayar se
guridad de los Alcaldes puederG dirigir se qoor la 
via reservada á mi Autoridad, en la certeza de 
que ningún compromiso coi reran -en el caso de 
que haya que tornar disposiciones contra genios 
sospechosas y de mol vivir, cualquiera que sea 
su clase y condición. Valladolid 18 de Setiembre 
de iSi^í zx: Juan Gutiérrez. ' ■

Núm.^2^S.^

Gobierno político de la Provirícia de Valladolid — 
Pi.Jafiz df primera instancia de esta Capital y su 
partido con fecha 27 del actual me dice lo ,siguiente.

Ea este Juzgado se sigue causa criininai en 
averiguación de los autores del robo de una caba
llería con aparejos, cargada de géneros de comercio, 
verificado en la noche del 9 de Junio último en el 
término de la villa de Villanubla de este partido á 
Aniolin Espinosa , conductor del correo de Rioseco, 
en la cual por auto de hoy he acordado oficiar á 
V. S., como lo hago, para que se sirva dar la ór
den conveniente por medio det Boleiin oficial á las 
Justicias de su mando para que estén á la mira si 
se presenta alguno con dich.a caballería y aparejos, 
cuyas señas se marcan a continuación , procedien
do en este caso al depósito de ella , y prisión de la 
persona en quien se encuentren, y todo con las 
diligencias que practiquen se remita á este Juzgado.

Lo que se inserta en este Boletín oficial con en- 
cargo á las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
que procuren el debido cumpíimieuto , dando parte al 
juez requirente de su resultado. Palladoiid 39. de 
.fiè^^^^ de 113^1, z: Juan Gutiérrez.
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Gobtrno politico de la Provincia de T^aUadalid =: 
'ïd jue'z de primera instancia de esta Ciudad con fe^ 
oka- S del c^ue nge me dice lo siguiente.

En la tarde del 23 de Agosto táltitno ha sido hallado 
-fuerá de las Puertas de Tudela de esta Ciudad, catni- 
áío titulado de Hoyos freute de la Fuente de la Sa- 
-lud',' el cadáver de una muger como de edad de 
treinta anos , pelo castaño/ color muy moreno, na
riz regular , cara poco ahuilada ,; la dentadura su
perior muy blanca y vestida con un manteo de esta
meña pardo, jugon de primavera color de aceituna, 

■un pañuelo'de algodón de colores , todo muy me- 
-diáno , sin camisa , zapatos ni medias, por lo que 
se ha instruido la oportuna causa , en la cual por 
lautoi de este dia he acordado se oficie á V. S., 
•corno lo hago, á fin de que -se sirva diponer se 
■ponga en el Boletín oficial de la Provincia la cor- 
-reispondiente- órdem á las Justicias de los pueblos 
-de 13' misma con inserción de dichas señas , para eu 
el caso que haya faltado de cualquiera de ellos 
.alguna muger' d:e dichas señas, lo digan á este 
Juzgado , exprésando su nombre, y quiénes sean los 
.parientes ¡ñas^proximos que nayai dejado, sirvién-' 
rdose V., S. darmé; aviso de haber tenido efecto di
cho anuncio para unirle á la causa indicada.

,■ Lo que se inserta en el ‘Bodetin oficial para los 
.efectos indicados en el oficio antecedente. Paítadoiid 6 
de Setiembre de lÁ^l vz Juan Gutierra.

Núm. ^3Q,

- . Gobierno político de la Provincia de Valladolid, r; 
^El Juez de pi imera instancia de dta Ciudad me dice 
con. fecha. 6 del actual lo siguiente..

Por el Juez de primera instancia de Velorado 
se me ha remitido el oficio siguiente,

,, Juzgado de primera instancia de Velorado. :::r 
-Estos’dias, según relación dedos vecinos,de Cerezo, 
-han corrido voees.de naberse' detenido en esa Ciu
dad á un hombre sospechoso, el cuaL llevaba doce 
ínulas j y corno en este Juzgado se íorme causa sobre 

da falta de cuatro en la noche def 4 al 5 , á pesar 
•de haliarse remitida en consultan me dirijo á V. S. 
•para si fuese cierto, aeompañándole las senas de las 
.referidas ínulas, esperando me dé el correspondien- 
.le aviso de su resultado. Dios guarde á V. S. líu- 
,chos años. Veloiado 28 de Agosto de .13^C = 
.Laureano Ibáñez Olmedo.— Señor Juez de primera 
•.instancia de Valladolid.”

Y deseoso de dar al citado oficio el debido cum
plimiento, me dirigo á V. S. á fin de que se sirva 
informarme lo que sepa sobre el particular, á cuyo 
fin acompaño nota de las cuatro ínulas robadas que 
refiere el oficio inserto.

, Lo que se inserta en este Boletín oficial con las senas 
de las caballerías que se citan para los mismos efectos. 
Valladolid 7 de Settmebre de i^‘\l.~Juan Gutierres.

■ Las señas de las muías robadas en esta villa de 
Cerezo son: ,

- ' Una ínula propia de Sebastian Manero, de esta 
.vecindad , es de 7 cuartas menos un dedo de alza
da, de 3 años de edad á 4, pelo castaño oscuro, 
bragada blanca, un poco zamba de atrás, los ríño
nes algo incorporados, herrada de pies y manos.

0jfa de Gabriel Carrera, de esta vecindad, de 
3 á 4 años, sobre ó cuartas y media de alzada, 
pelo entre, bayo y’ pardo, debajo.de la natura tiene

6^S
una espundia , .está reeien,herrada de, ajlélante, tie
ne una lista negra desde la clin á la cola, otra lista 
igual la coge los brazuelos, en las manos también 
tiene unas listas como las de los brazuelos.

Otra de Vitoria García, de 2 á 3 años, alzada 6 
cuartas y media á 7, pelo castaño, bragada y bozo 
blanco, no ha estado herrada , ni ha concluido de 
pelechar.

Otra de Venancio Torres, de esta vecindad, de 
2 á 3 años, alzada 7 cuartas, pelo castaño muy 
oscuro, herrada solo de las manos.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
rentsi de Papel sellado y documentos de giro, en ga
rantía de una anticipación de 17 millones de reales 
vellón y de la extinción de parte de la de-uda flotan
te del Tesoro público.

i .^ Se saca á pública licitación la renta del Papel 
sellado y Documentos de giro. El arriendo .«terá yo- 
lectivo, y comprenderá la provision del papel 
blanco para el sellado, y la expendicion y conduc
ción de éste á Ias provincias que lo usan en los 
mismos términos y con las mismas facultades que.lp 
ejéree la Hacienda pública, en cuyo caso será sub- 

' rogado el arrendador ó arrendadores que obtuvie
sen la adjudicación del remate.

2 .^ La duración del arriendo será de cinco años 
á contar desde, el dia que determine el Gobierno al 
aprobar el remate y su adjudicación. El precio mí
nimo en cada uno de dichos cinco años se fija en 
Íó millonesj á cuya suma se aumentará el lOpor 
1(H) como parte de los mayores valores que se cal
culan podrán obtenerse en el arriendo.

3 ^ La subasta se celebrará el dia 5 del mes de 
Octubre próximo venidero en Madrid, Barcelona, 
Málaga, Cádiz, Sevilla y Coruña. El acto del re
mate se verificará desde las doce de la mañana has
ta las dos de la tarde en la sala de juntas de la 
Direccio.n general de Rentas, ante el Director ge
neral de estancadas, Contador general de Valores 
y Asesor de la Dirección; y en las, provincias en 
los entrados de la Intendencia, ame los Intenden
tes, Contadores de Provincia y Asesor de la áubde- 
legacion á pliego ó licitación abierta.

4 .’ El arrendador ó arrendadores en cuyo favor 
se adjudique-el rémate harán al Tesoro público una 
anticipación de ÍS millones en los cuatro primeros 
meses dei arriendo, reintegrables en tantas men
sualidades corno dure aquel, con mas el 6, por fOD 
de réditos de las cantidades que resulte tener des- 
embolsada.s al formalizar las. liquidaciohes anuales. 
Serán preferidos los licitadores que en igualdad de 
precio olezcan mayor cantidad anticipada sobre la 
de los <5 millones , acreditando haber hecho un depó
sito de 1.6Uü,0fi0 rs. en el Banco español en Ma
drid, y en las provincias en los comisionados de 
dicho establecimiento.

5 .^ La adjudicación del arriendo la hará el Go
bierno con presencia de los expedientes originales 
de la subasta y remate que pasará la Dirección de 
RentasEstancadas al Ministerio, á cuyo fin los 
Intendentes de las provincias expresadas en la con
dición 3.^ remitirán á la misma Dirección por el 
primer correo despues de verificada la subasta sus 
respectivos expedientes.

ó .^ El arrendador entregará en la fábrica del 
seHp el papel blanco que se necesite para las estam-
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pácioneá COU la debida anticipación, y de Jas misi' 
mas calidades que el. que ahora está coniíaiado.

7 .^ La Hacienda que se reserva la estampación 
de los sellos tanto negros como en seco emrega-- 
rá puntualmente al pie de fábrica ai arrendador los 
surtidos que reclame , asi de Papel sellado como de 
documentos de giro que deberá abonar á seis y me
dio reales por resma del primero, y á’trece por res.- 
ma de los documentos. La empresa tendrá una lla
ve de intervención del parage en que se custodien 
los sellos.

8 .^\ La empresa podrá continuar con las mismas 
manos y método de expendicion que se usan, ó 
adoptará el que mas le convenga , pero no alterará 
los precios de ninguna clase de Papel sellado.

5 .^ Las existencias se ..entregarán al empresario 
á coste y costas de primera mataría y de estampado.

Al terminar el quinto año del arriendo, será 
obligación suya entregar á la Hacienda pública el 
papel sobrante y documentos de giro timbrados que 
hubiese en los almacenes y expendedurías, que
dando sujeta á la pena de defraudadora en el caso 
no esperado de ocultación.

10 . En el caso de guerra nacional ó extrangera 
en la que los enemigos del Estado ocupasen el todo 
ó parte del territorio por poco ó mucho tiempo, 
el Gobierno indemnizará al arrendatario de los per
juicios que por esta causa se le originen.

11 . Los arrendadores satisfarán á la Hacienda 
pública por mensualidades vencidas el precio del 
arriendo en el modo y forma que determine el Go
bierno.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. Madrid 4 de Setiembre de 1841.=: Manuel 
Cortés.

Dirección general de Rentas unidas.

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda con Fe
cha 9 del presente comunicó á la Dirección general 
de Rentas estancadás la órden siguiente, r: De ór- 
den del Regente del Reino remito á V. S. el ad
junto pliego de condiciones adicionales á los pu
blicados para la subasta de las rentas de la Sal y 
Papel sellado, á fin de que disponga su pronta 
publicación.

El pliego g^ue cita ia preinserta Real 6rden es el 
que sigue.

Condiciones adicionales á los pliegos publicados en $ 
del actual para el arrendamiento de las rentas de 
la Sal y Papel sellado.

L* Será tambien á pliego ó licitación abierta 
la subasta en la Dirección general de diez á doce 
del día el segundo disirito , y de dos á cuatro de 
la tarde el tercero, en el dia 5 de Octubre: y de 
diez á dos del dia 6 el primero y cuarto distritos.

Si no se presentasen simultáneamente proposi
ciones á todos los distritos, y el valor de ellas no sea 
igual ó mayor al preció del arrendamiento colectivo, 
se admitirán el dia 7 en la misma Dirección de doce 
á dos de la tarde las proposiciones y pujas que se 
ejecuten á éste, y se remitirán con el expediente 
ai Gobierno.

2. 3^ Deducida la parte correspondiente á la an
ticipación y sus intereses , los arrendatarios satis- 
íarán á la Hacienda pública por mensualidades 
-vencidas el remanente del precio del arriendo , sus
cribiendo desde luego pagarés por todas y: cada 
una de las mensualidades de él , á pagar en. Ma
drid y las provincias en proporción de lo que cor
responda en cada una, los cuales se pasarán al 
Banco español de San Fernando para depositarios 
en el mismo con la obligación de eniregarlps á la 
•Comisión de centralisias á medida que vayan ven
ciendo para su .cobranza por medio de Jos Comi
sionados que la misma designe.

Ï si hubiese lugar á alguna bonificación á Jos 
arrendatarios, se deducirá de los pagarés! deposita
dos la parte necesaria á cubrir aquella.

3 .^ El abono que determina,la condición 27 del 
pliego publicado j.-será sin perjuicio de Jos menos
cabos ó daños que .se justifiquen competentemente por 
los arrendatarios haberíos resultado :si las Sales .subs
traídas de las fábricas ó alfolíes se hubieran es- 
pendido. . . ■ ,

4^ Los asuntos- (contenciosos que se susciten en- 
ire .la Haciendg pública y los ar^eíndadores sobre el 
cumplimiento del contrato , se resolverán por ar
bitros, ó por las disposiciones de las leyes en los 
Tribunales ,competentes. .

5 .* La condicaon .10 del pliego publicado para 
el arrendamiento -de..la renta del Papel sellado, es 
común al de la.\SaL.

6 .* La segunda de estas condiciones es común 
tambien al arrendamUniO del Papel sellado. Ma
drid 17 de Setiembre de- 1841, = Leoncio Macragh.

Lo que. se anuncia en el Bgletin oficial de la Pro- 
vincia.para conocimiento del púbiieo. .kaUadoUd 21 de 
Setiembre de 1841. —£J Marqués de Casa-Pizarro.

Don Francisco Macia y Capitan de Infantería y -Ayu
dante del Regimiento Provincial de Ciudad- 
RodrigOf^c.

Habiéndose fugado de la 6.? Brigada del Penin
sular de esta Capital los presidiarios que el 18 de 
Agosto último trabajaban en el nuevo camino de 
Mojados Antonio Sebastian Lozano, Cristóbal Lopez 
Diego Elías Machica, Evaristo Ponce, José Cenon 
Moran, .jacinto Morales, Leon Ayllón Alonso 

‘Ramón Donato Vega, Javier García y Santiago 
Vázquez, à los cuales estoy procesando por haberse 
sublevado contra la tropa y apoderado de sus armas: 
usando de las facultades que S. M. prescribe en sus 
Reales ordenanzas, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto á los referidos presidia
rios, Señalándoles se presenten en la casa Presidía! 
de dicha capital dentro del término de 30 dias, 
contados desde el dia de la fecha á dar sus descargos 
y defensas, y de no compadecer en dicho plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el de
lito que merezca la pena , sin mas llamarles ni em- 
plazarles, insértesc este edicto en el Boletín oficial.de 
eSia referida Ciudad para que venga á noticia de 
todos. Valladolid 27 de Setiembre de 1841. x: El 
Juez Fiscal, Francisco Macia»

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle dd Obispo^ núm. i.
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